
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Responsabilidad Contractual Rad. 11001310304320230050400 

 

 
INADMITESE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días, se subsane los siguientes defectos: 

 

1.-) Aclare el numeral 3.2 de la tercera pretensión respecto si la 

demandante ya incurrió en el pago del valor mencionado ante la 

empresa STIHL.  

 

2.-) Aporte la constancia de conciliación de la Superintendencia de 

Sociedad que anuncia en el acápite de pruebas el cual no allegó, a 

pesar de así anunciarlo. 

 

3.-) Aporte el Certificado de Libertad y Tradición del automotor de 

placas KSP275.  

 

4.) Acredite el envío de la demanda y del escrito de subsanación a los 

demandados. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el correo 

electrónico ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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